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Suscríbese en í a imprenta del editor, 
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este periódico deberán diriiírse ú SK 
j j editor, francos de porte, un cuyo 

M requisitorio serán recibidos. 

•f i 

-<1 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SAL .E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D Ü M 1 H G O S 

A R T I C E L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Los señores secretarios de las Cortes ae han 

servido comunicar al del despacho de Gracia y 

Just ic ia , para au publicación, con fecha de hoy 

4. 4 ( M corriente el oficio que sigue: 

Excmo. Sr . : Habiendo procedido las Cortes á 

la renovación de su presidente, vicepresidente y 

secretario mas antiguo el Sr. D . Francisco de L u 

jan T han sido elejidos, para presidente el Señor 

I ) . An ton i o González, diputado por la provincia 

de Badajoz; para vicepresidente el señor conde 

de A l m o d o v a r , diputado por la provincia de 

Granada; y para secretario el Sr. D. Juan Baeza, 

qua lo es por la de Valencia, y que? pone ;¡ con

tinuación au f irma para que sea reconocida. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española , Reina de 

las Eapañas, y en su nombre Doña María Cristi

na de Borbon , Reina Rejente y Gobernadora del 

Re ino , i todos los que las presentes vieren y en

tendieren sabed : que las Cortes jenerale* han de

cretado lo siguiente: 

Las Cortes, habiendo examinado la propuesta 

de 8. M . aobre que se exija una imposición gra

dual á los que pretendan y obíengan la gracia de 

laa cruces de Carlos I I I é Isabel ia Católica p con 

el fin de proporcionar medios y arbitrios extraor

dinarios p«ra -tender i la pronta terminación de 

la guerra c i v i l , ban aprobado: 

4 ." Lns que obtengan las cruces de Ca los 111 

ó de Isabel la Católica, pagarán al sacar es a gra

c i a , por la gran c ruz , si es libre de gastos 6 $ 

r a / v n P

; j siendo con ellos 3¿); por > » B ¡ 
t i o n a d i , sin gastos, * & ra. , y con ellos 2 ^ por 

S crua aupeínumerari. -io B « t o s , 2 0 , 7 »» * 

ellos IvBj y por la dispensa de los años de serví-
ció, necesarios para cruzarse, 5 $ ra, 

2.* De este pago se exceptuarán los agraciados 
por acciones de guerra. 

3 / E l producto de este arbitrio se aplicará i 
los gastos estraordioarioa de la comisión de arma
mento y defensa de Madrid. Palacio de las Corlea 
22 de noviembre de 4856.—Alvaro Gómez, pre
sidente.—Francisco de Lu j an , diputado secreta* 
río.—Pascual Fernstodcz Baeza , diputado aecre
tario. i ' 

Por tanto mandamos á todos los tribunales-, 
justicias, jefes, gobernadores y demás aotorida -
des , asi civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus parles. Tendreulo entendido, 
y dispondréis se impr ima , publique y c i r cu l e .= 
Yo la Reina Gobernadora.—Palacio 26 de no
viembre de 1826 — A D. José María Calatrava, 
presidente del consejo de ministros. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios j por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su nombre Doña María Ci i tina de 
Borbon . Reina Rejente y Gobernadora del reino, 
a lodos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed; Que las Cortea jeneraies ban decretado lo 
siguiente: Las Caites, habiendo examinado la 
propuesta de S. M . sobre que se confirme al hos
pital jeneral de Palma en Mallorca la exención de 
derechos de puertas que ba disfrutado en los je'-
ñeros y artículos de su consumo, y que se remit í e 
el privi lej io concedido al mismo establecimiento, 
de ser tratado como pobre en todas sus causas y 
negocios , sio obligarle Á usar de otro papel sella
do qoe el da pobres p han aprobado: 

4 / Secootirmaal hospital jeneral de Palma 
en Mallorca, por ahora y ain perjuicio de lo qu* 
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i c resuelva por punió jeneral , examinados que 
sean loa presupuestos, la exenciónele los derechos 
de puertas cn loa gemeios y artículo» de so con
sumo; entendiéndose que pagados que sean 4 
l iempo de la introducción da los efectos, ae satis* 
faga después al hospital por vía dc refacción 511 
realea y 20 mrs. anuales, qua ea lo que se ha 
calculado que currespoude a su consume), 

2.* Se confirma al mismo hospital de Mallorca 
el privi lej io de ser considerado como pobre en 
todas *us causas y negocios, y por consiguiente 
ae le admitirá en todos ellos el papel sellado de 

pobres. . 
5 / Este privilej io tendrá lugar solamente 

hasta que el hospital venciendo en juicio obtenga 
la salUiaccíoo de lo que reclame, poes en este 
caso pagirá los derechos devengados y reintegra
rá el papel correspondiente basta donde alcance 
el importe de lo que se le pague. 

%)* Esta disposición tendrá logar en lodos los 

Casos de igual naturaleza, cualquiera que sea el 

establecimiento á quien este concedido el pr iv i le 

jio de defenderse por pobre. Palacio de las C o r 
tes 2 6 de noviembre de 4836. — Alvaro Gómez, 

presidente.—Francisco de Lu j a n , diputado secre

tario—Pascual Fernandez Baeza, diputado secre

tar io. 
Por tanto mandamos á todos los tribunales', 

justicias, gefes, gobernadores y detnas autorida
des así chi les coruo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendróislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se impr ima , publ i 
que y circule.=Rubricado de la real m a n o . " • E n 
Palacio á 27 de noviembre de 4836.—A D- Juan 
Alvarez y MeodizabaL 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española, Reina de 

las España» t v en su nombre Doña María Cristi* 

na de Borbon , Reina Rejente v Gobernadora del 

re ino , á todos los que las presentes vieren y en

tendieren , sabed: que las Cortes jeneraies ban 

decretado lo siguiente : 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 

concede por la Constitución, han decretado : 

4* Se confirma el real decreto de 49 de se

tiembre próVmo pasado sobre !a rebaja en los 

aueldos y haberes que se paguen por el tesoro pú

blico ó por los productos íntegros de las rentas, 

contribuciones y derechos, según la tabla de re

baja gradual que el mismo contiene. 

2.* Lo dispuesto en dicho real decreto se ha

ce estensivo á todo empleado, bien sea de real 

nombramiento ó de cualquier otra autoridad , ya 

perciba au sueldo del tesoro nacional , ya de 

cualquiera fondo ó arbitr io > ingrese este ó* no cn 

el referido tesoro. Palacio de las Cortes SO de no

viembre de 4836.—AI varo Gómez, presidente — 

Francisco de Lu j an , diputado secretario. — Pas-

7 
cual Fernandez Baeza, diputado secretario. 

Por' tanto mandamos i todos los tribunal 
justicias, gefes, gobernadores y demás autonU^ 
des asi civiles como militares y eclesiásticas T 
cualorujera clase y dignidad, que guarden y hsml 
guardar., cumpl ir y ejecutar el presente decrat! 
an todas, sus partes, Teudrc'islo entendido pan t t 

cumpl imiento , y dispondréis se impr ima , p^\¿ 
que y circule. — R'ubrtC(uló de la real man f t ^ 
En Palacio a de diciembre de 4836.—A 
Juan Alvarez y Mendiza^al. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dioa y por l t 

Constitución de la monarquía española , Reina de 
Us Espartas; y en eu nombre Doña Maria Cristi
na de Bo rbon , Reina ReienLe y Gobernadora 
del re ino , .i lodos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed : Que las Cortes jeneraies han 
decretado lo siguiente: Las Cortes, habiendo 
examinado la propuesta de S. M . sobre las varia* 
ciones que convendría hacer en la acuñación de 
la moneda, adaptables al rejimen constitucional 
han aprobado; La moneda se acuñará con los 
miarnos t ipos, tamaños y contornos que se hace 
en la actualidad, poniendo en el an verso Isabel/] 
por la gracia de Dios y la Constitución: en el 
reveiso Reina de las Españasy y en el canto de 
las de á 20 rs. ley, patria^ Rey, conservando 
las estrias en la monedas menudas. Palacio de las 
Cortes 30 de noviembre de 4836.—Alvaro Gó
m e z , presidente.—Francisco' de Lujan» diputado 
secretar ¡o.**-Pascual Fernandez Baeza, diputado 
secretario. , 

Por tanto mandamos á todos tos tribunales, 
justicias, gefesF gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumpl ir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendr¿islo entendido pan sa 
cumpl imiento, y dispondréis se impr ima , pobli-
que y c ircule .» Rubricado de la real ruano.-* 
En Palacio á 4.* de diciembre de 4 8 3 6 , — A Don 
Juan Alvarez y Mendizabal. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía esparWa, Rema de 

las Españas, y en su real nombre la Reina Bá

jente y Gobernadora del re ino , i todoa lo* qoe 

las presentea vieren y entendieren, sabed: que * 

laa Cortes jeneraies han decretado lo siguiente-

Las Cortes, usando de la facultad que ae le* 

concede por la Constitución, han decretado: 

4 / Se proroga el plazo del 4B de noviembre 

que señala el artículo 5.° del real decreto de 26 

de agosto últ imo, haMa el 31 del mes de diciem

bre próximo venidero para los Milicianos nacio

nales movilizados voluntariamente en todo el T < M' 

n n , que habiéndoles tocado la suerte de soldado 

en fa presente quinta , quieran redimirla media»' 

te la retribución pecuniaria, 

í . ' Para el descuento de la cuota que deben 
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• í f W v * , w i comidera como t i se hubiesen 
eximido de la movilización por servicio pecunia, 
í i o , aegun f» Wtmñ 3>° del realdecreio espre
sado , con tal que continúen sirviendo en las bi 
rie^ca^ bata yones cí compañías basta q¿ue se termí-
M Jf^moviijzaeíon: de ,rnodo que, loa, Milicianos 
nacionales movilizados volunlarmnjenbe, á quie
nes haya tocado la suerte de soldado, podrán 
eximirse del serviciólo el ejercito entregando 
4 5 0 0 ra, 

3 / Los qoe satisfagan esta suma quedarán l i 

bres de la auerte de soldado, sin que los pueblos 

tengan obligación de reemplazarlos, con arreglo 

¿ j o dispuesto en el real decretoü'el 4 2 de setiem

bre pró j imo anterior,para los demás mozos sor* 

leíbles que hayan redimido su suerte, y á quie

nes tocare la de soldado. 

, h* Los Milicianos nacionales movilizados á 

quienes tocare la suerte de qu in to , continuarán 

en la misma Mil ic ia nacional movil izada, ínterin 

Ítresten, e) servicio act ivo, para el cual han sido 

lamados:, abonándoles el tiempo de servicio. 

5.° Este abono de tiempo se concede indistin

tamente a todos loa Milicianos nacionales mov i l i 

zados que se hallan prestando este importante 

servicio á la pa t r ia , ora sean o no voluntarios.— 

Palacio de las Cortes 2 5 de noviembre de 4836 .— 

Alvaro Gcroez, presidente.—Francisco de Lujan, 

diputado secreta r i o . » Pascual Fernandez Baeza, 

diputado secretario. 

Por tanto mandamos i todos los tribunales, 

justicias, gefes, gobernadores, y demás autor i 

dades asi civiles como militares y eclesiásticas, 

de cualquiera clase y d ign idad, que guarden y 

bagan guardar, cumpl ir y ejecutar el presente 

decreto en todas sus partes, Teodreislo entendido 

para su cumpl imiento , y dispondréis se impr ima, 

publique y circule. — Está rubricado de la real 

mano .—En Palacio á 30 de noviembre de 4836. 

A D. Joaquín María López. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española, Reina de 

las Eapañas, y en su real nombre la Reina Rejen

te y Gobernadora del re ino , á lodos los que las 

pre>entes vieren y entendieren, sabed: que las 

Corles jeneraies han decretado lo atguknte: 

Las Cortea, usando de la facultad que se les 

concede por la Cooslitucion: han decretado: 
4 > Se declara que los matriculados de mar 

están comprendidos eo la actual quinta de 5 0 $ 
hombres, debiendo con respecto á aquellos lle
garse á efecto en los propios términos que la an
terior de 1 0 0 0 hombres. A l matriculado a quien 
bava tocado la suerte de soldado en la actual 
qu in ta , se le abonará en el ejercito el tiempo que 
hubiese servido en la m a r i n a nuhtar. ; 

2 • Por esta declaración no se entiende dero-

t a d . para l o . casos sucesivos la exención del sor-

feo pa\a el reemplazo del ejército que la actual 

ordenanza de marina les concede. 

í5] 
3. Loa inatricuUdoa aW toar eatio oblieadoa 

al servicio de ] * Milicia nacional local r w v i l S d T 

*. Para que ti articulo anterior no p r i v e al 
comercio de hombres de mar que tripulen at* bn. 
quea, podrán los matricnladoa alistados ea Ja M i 
licia local ó movilizada embarearae cn loa buques 
que gusten, siempre que hagan constar ealar i n s 

critos en e l r o l . Palacio de las Corles 50 de no
viembre de 4836 .—Alva ro Gómez, presidente.— 
Francisco de Lu j an , diputado secretario.—Pas* 
cual Fernandez Baeza, diputiclo secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Uihunales 
malicias, geles, gobernadores y demás autorida
des asi civiles, como militares y eclesiastícai, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes- Tendreíslo entendido para su 
cumplimiento, y dispondrei* se i m p r i m a , p u b l i 

que y circule.—Está rubricado de la real m i s o . » 
En Palacio á 30 de noviembre de 4 8 3 6 . — A Don 
Joaquín María López, 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de 
las Eapañas, y en su real nombre la Reina Rejente 
y Gobernadora, á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes jeneraies 
ban decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado: Se 
autoriza á la diputación y ¡unta de armamento y 
defensa de la provincia de Val ladol id , vista la 
falta de arbitrios y recursos en que se encuentra 
para atender á los gastos y obras de defensa de 
la capital y equipo de los nacionales movilizados 
de la misma, á que haga un repartimiento extraor
dinario de 300t¿) rs. vn , poco mas o menos, en
tre todos los vecinos (escepto los pobres y meros 
jornalejos) que gradúa eo 30¿) individuos d iv id i 
dos en las cinco clases siguientes: 

4 / Compuesta de aquellos cuyo capital as
ciende á ' 2 ) duros, y cada uno pagará 40 rs. 

2 . a De los capitalistas de 8vD duros, 30 rs . 

5 ? De los de >f duros y de todos los em
pleados que gocen 1 í ) rs. de sueldo, á escepcion 
de los mil i tares, 20 rs. 

Jr\* De los demás que eu igual forma gozan 
8<¿) r s . , comprendiéndose en esla clase los cléri* 
gos, abogados, médicos y otras profesiones 40 rs. 

5.* De los beneficiados, empleados que gozan 
el aueldo de H*& r s . , y todos Jos que no están i n 
cluidos en ninguna tarifa de subsidio, como la
bradores , senareros y menestrales de inferior for
tuna, 5 rs. 

De su inversión dará oportunamente cuenta 
la diputación y junta de armamento de Vallado-
lid al gobierno de S. M . Palacio de las Cortes 25 
de noviembre de 1836.—Alvaro Gómez, praai-
dente.—Francisco de Lujan, diputado secretario. 
—Pascual Fernandez Baeza, diputado secretario. 

Por Unto mandamos ¿ todos Ioi tribunales, 
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justicias, gefes, gobernadores y demás wtortía-
dca,*ai c i v i l r i como militares y eclesiásticas, dc 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y lia-
gao guardar, cumplir y ejecniar el presente de
creto en) lodaaaus partes. Tendrélsro entendulo 
para su cumpi imienlo, y dispondréis se ¡mpiim* 
publique y «ircule.— Esta rubricado de la Heal 
m m n . o . K i , Palacio* 30 de noviembre de 4 8 3 6 . » 

A I > Joaquín María Lope*. 
í s l i " * .ci^tmSftwn OL aJa i r r i * c a i » a 

,o-v-- taal W HtaajiiP { • ^ 

Doña Isabel TI por la gracia de Dics y por la 
Constitución de la monarquía espátula, Reinada 
ta* Espaftas, y durante su menor edad ia Reina 
viuda Doña ^fa^fa Cristina de Burbon , su augua-
ta Madre, como Gobernadora del remo , a lodos 
los que las présenles i i e r cny entendieren, sabed; 
que las Cortes ban decretado lo siguiente: 

• Las Corles, habiendo examioado la p ro 
puesta de S. M . sobre que se restablezca el de
creto de las ordioarias, fecU 21 de mayo 
de 1823, relativo á la notificación a S. M . en 
los recursos de segunda suplicación, han apro
bado: se restablece en toda su fuerza y vigor el 
decrelo de las Cortes de 21 de mayo de 4823, 
sancionado y publicado en Cádiz como ley en 6 
de julio del mismo año, por el cual se ordenó no 
ser necesaria la licencia y notificación á S. M. en 
los recursos de segunda suplicación para interpo
nerlos e6cazroenle. Palacio de las Corles 28 de 
noviembre de 1836.—Alvaro Gómez, presidente. 
«—Francisco de Lu jan , diputado secretario.—Pas
cual Fernandez Baeza, diputado secretario." 

por tanto mindamos á lodos los tribunales, 
justicias, grfes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todaa sns partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis ae impr ima , publ i 
que y circnle.—Está rubricado de la real mauo. 
En Palacio á 3 de diciembre de 4836.—A D. Ju» 
se LauderO. 

Habiéndose fugado del correccional de esta 

ciudad en el dia Jf del que rije el confinado Juan 

Blazquez, cuyas señas se espresan á continuación, 

prevengo á las justicias de esta provincia y encar

go á las de fuera de ella, que si fuese habido )e 

prendan y remitan á mi disposición. Toledo 40 

de diciembre de 1836,—Toribio Guil lermo Mon

real. ^ 

áehas. Filiación de Juan Blazquez, hijo de 

Rafael y de Ignacia Sánchez, patria Mohedas de 

la Jara, ejercicio labrador, estado soltero, edad 

28 años, estatura cinco píes y una pulgada, pelo 

V cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

ba cerrada, cara redonda, color trigueño obscuro. 

ORDtltACION D 1 L E JÉRCITO DE CASTILLA U 

Kl nertor iotenJeote ¡enera) me dice | 0 

El Excmo: Sr encargado del despacho 

P ministerio de la Guerra en 25 del actual TO* k 
comunicado la real orden siguiente: * 

wHe dado cuenta á la 'Rima Gobernadora d 
la comunicación de V. S. de 3 del corriente n\ * 

J i la que acompañan los espedientes promovida 
' por las oficinas militares de los distritos de Gal' 

cia y Castilla la Vieja , acerca dc las dificultad^ 
jque eo las presentes circunstancias ofrece el cum, 
/pJimiento rie la instrucción de utensilios aproL " 
/da por real orden de 4 8de agosto d t l año último 
Ysencialmeote Cn la parte que Irene relación coa 
\\ modo de abonar á los pueblos los s um i n i s t m 

/que hagan y reclamen cuando no lo* jusl¡r¡qneQ 

f con las copias de los pasaportes, aegun esté pre* 
) venido terminantemente en dicha instrucción • » 

enterada S. M . se ha servido resolver, de confort 
midad con los dictámenes emitidos por V. S. y el 

/ i n t e r ven t o r jeoeral del ejército, que durante las 
actuales circunstancias se una i la juslificaciou que 
debe acompañar al recibo que faciliten i los pue
blos los comandantes de columnas ó partidas suel
tas , una certificación firmada por todos los indivi
duos del ayuntamiento, en la que se declare, que 
el suruwmlro anotado en el recibo es el mismo en la 
cantidad y calidad de las especies que en él se es
presan, y que se ba facilitado á la fuerza claiifi* 
cada por armas y cuerpos que deben anotar los 
espresados comandantes al respaldo de cada reci
bo : que con este dato Us oficinas de administra
ción mil i tar carguen la totalidad de] suministro á 
los haberes de los cuerpos respectivos á que cor
responda : que en el inesperado ca - o de que no aa 
respalden los recibos de que se traía por loa pre
citados comandantes, ae tenga por bastante la eer-
LiÜcacion del ayuntamiento, espresándose en ella 
el motivo dc semejante falta de esplicacion, y 
que en consecuencia se proceda al compélanla 
abono, sufriendo el gravamen la adminiitracion 
m i l i t a r , ínterin se aclara cuál sea el cuc r jo con
tra quien haya de producirse el oportuno cargo. 
De real orden lo comunico á V . S. para su inteli
jencia y efectos correspondientes." 

L o traslado á V . S. para gobierno ¿ e esas ofi
cinas, y a fin de que la circule 4 los respectivos 
ministros de Hacienda mi l i tar en esc distrito para 
que tenga el debido cumplimiento. Dios guarde á 
V- S. muchos años. Madrid 29 de noviembre de 
4836.—Francisco de Icabalceta. 

Lo digo á V. á los efectos correspondiente». 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 3 dc d i 

ciembre de 183G.—Manuel Robleda.—Sr. minis

tro de H . M . de Toledo. \ 

Toledo: Imprenta dt Z>. Josi de Cea* 
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